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ADMISIÓN Y TURNO, PARA CONOCIMIENTO



REG. 024743

"... I. Se admite el recurso de revisión que hace valer la parte quejosa 
citada al rubro.
II. Con fundamento en los artículos 37 y 81, párrafo primero, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este 
último modificado mediante instrumento normativo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, túrnese el 
expediente para su estudio, al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
integrante de la Primera Sala y radíquese en ésta, en virtud de que la 
materia del asunto corresponde a su especialidad. En lo que atañe al 
expediente electrónico, éste será consultable por el coordinador de la 
ponencia y por los demás servidores públicos de la misma que aquél 
autorice, una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva.
III. Hecho lo anterior, si el Ministro Ponente considera necesaria la 
intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en el 
numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo que se 
emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de acuerdos, con la 
certificación del titular de ésta, hágase constar dicha determinación y 
remítase al Ministro designado ponente para los efectos legales 
correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a cabo en el caso 
de que el expediente ya se encuentre radicado en Pleno y se solicite que 
lo resuelva la Sala de su adscripción.
IV. Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Amparo, se tienen 
como autorizadas únicamente para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos a las personas que se mencionan en el escrito 
de cuenta de la parte quejosa; en la inteligencia de que si acreditan 
encontrarse legalmente facultadas para ejercer la profesión de licenciado 
en Derecho, se les tendrá como autorizadas con todas las atribuciones 
que establece el invocado precepto legal; sin embargo, si tales personas 
ya tienen reconocida expresa o implícitamente, dentro del juicio de 
amparo el aludido carácter en los términos amplios antes descritos, dicha 
autorización continuará surtiendo todos los efectos legales en esta 
instancia. Asimismo, téngase como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el que señala en la Ciudad de México.
V. Las partes —no los autorizados de éstas en el juicio de amparo 
respectivo— en el juicio de amparo del que deriva el presente asunto 
que tengan reconocido tal carácter podrán solicitar autorización de 
acceso al expediente electrónico, para sí o para un tercero, 
proporcionando la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma 
electrónica (FIREL) en términos de la normativa aplicable.
VI. Únicamente las partes —no los autorizados de éstas en el juicio de 
amparo respectivo— por sí o por conducto de sus representantes legales 
con facultades para ello, podrán solicitar expresamente por vía impresa o 
electrónica la autorización para recibir notificaciones electrónicas, 
proporcionando la CURP correspondiente a su FIREL vigente y surtirá 
efectos únicamente en este expediente, no así respecto de los recursos 
o incidentes que deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en 
cada uno de ellos.
VII. Notifíquese; por lista a la parte quejosa y tercero interesada y, con 
fundamento en los artículos 26, fracción II, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 107, fracción 
XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
copia del pliego de agravios, al Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; asimismo al 
Tribunal Colegiado del conocimiento por medio del referido 
MINTERSCJN, en la inteligencia de que en términos de lo dispuesto en 
el artículo 16, fracción II, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse 
de envío que se genere por el citado módulo de intercomunicación con 
motivo de la remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las 
veces del respectivo oficio de notificación...."
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Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: CLAUDIA FLORES DIAZ
Firmante

CURP: FODC730314MMNLZL01
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000eaa  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/06/2018T13:27:40Z / 27/06/2018T08:27:40-05:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 1b 31 63 d0 4e 87 2a 3d 6b 7b e0 cb ed d5 89 85 ec 53 70 5f a4 cb 2d fa 1f ad 0e b2 84 b5 f4 ce 17 d1 00 28 e0
2c 76 af 35 fc 49 cb a4 24 72 17 37 13 a8 bc 52 50 9a 66 73 52 1d 23 7c 30 a4 e3 36 b3 1e 0a 3b 9a b7 3c c3 f9
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20 2d 2b be de 74 c0 4e 65 2d 46 d5 27 03 c9 89 32 29 11 9b 90 c6 c7 77 4b ba 55 ba f8 54 8c bc fb 8a b9 10 d0
f1 64 29 c2 5f 2a dc 0c f1 a3 5b 76 52 d2 f5 36 e5 79 c9 ff e9 d5 ba 50 4f f7 00 69 50 a0 2f ae 7c c3

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/06/2018T13:27:41Z  / 27/06/2018T08:27:41-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000eaa

Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

27/06/2018T13:27:40Z  /  27/06/2018T08:27:40-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secuencia: 2049209

Datos estampillados: FCC304563508BB191E81123581FBC3269D9CC5F8




